
Guayaquil, marzo 23 de 17974 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE AECIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA SISELEE S.A. 

Ciudad. 

señores Accionistas, 

En cumplimiento de mis funciones de Comiserio Principal de la Cía. 

SIXLEL S.A. y decisrando expresamente que para el desempeño de tales 

funciones he cunplido con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 

Compañias, someto ea vuestra consideración mi informe luego del exámen 

realizado al Balance General y Estados de Perdidas y Ganancias, sobre los 

resultados del ejercicio económico al 31 de diciembre de 1993, en los 

términos siguientes: 

Pera el desempeño de mis funciones, los sdministradores de la 

compeñía me han brindado las facilidades necesarias y permitido revisar 

toda la documentación pertinente, sí como me han suninistrado su criterio 

sobre los procedimientos de control implementados en salvaguerdia de los 

ectivos, con tode le cuel he obtenido un criterio exacto sobre la marcha de 

la compañía». 

En términos generales dos administradores han cumplido con las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así cono con las resoluciones tanto 

de la dunta de fccionistas, como la ge Superintendencia de Compañías 

referentes a dos registros sacietarios y contables Jos cuales guardan 

concordancia y exactitud con dos Estados Financieros emitidos por la 

Aeministración, siendo adecuada la protección y conservación de los Activos 

bajo custodia de la Empresa. 

En relación a Jos sistemas y procedimientos que forman parte del 

control interno de la compañía, tendientes a precautelar sus intereses y 
los de sus accionistas, éstos cumplen con los objetivos y son examinados 

periódicamente por los administradores para lograr resultados positivos de 

conmbtral, 

Los Estados Financieros, hen sido eleborados de acuerdo con 1os 

principios de contabilidad generalmente aceptados, —piuiblicados en el 

Hegistro Uficiaál No. 519 de Agosto 29 de 1998, por lo que son confiables y 

exactos»



¿as releciones e índices de los Estados Financieros son confiables; 

además, han sido elaborados considerando principios de contabilidad 

generalmente aceptados em Ecuador. 
   

   

  

    

  

   ING) LUIS" ALBERTO 

QOMISARIO PRINCI 

VANESSA 

 


